
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 16 DE DICIEMBRE DE 2020 No. 495 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno   
 

  Decreto por el que se reforma el primer párrafo y la fracción I del artículo 4 de la Ley de Coordinación 

Metropolitana de la Ciudad de México 
4 

  Decreto por el que se adiciona el inciso “i)” a la fracción II del artículo 10 Bis de la Ley de Protección a los 

Animales de la Ciudad de México 
5 

  Decreto por el que se adiciona la fracción V al artículo 15, y se reforman los artículos 17 y 22 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y se adiciona una fracción al artículo 7 de la Ley que Regula el Uso de la 

Tecnología del Distrito Federal 
7 

  Secretaría de Inclusión y Bienestar Social  
 

  Aviso por el cual se dan a conocer las modificaciones a los Lineamientos Generales de la Acción Institucional 

(AI) “Atención Social Inmediata a Poblaciones Prioritarias (ASIPP)” para el ejercicio fiscal 2020, publicados en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de diciembre de 2019 
9 

  Secretaría de Movilidad 
 

  Aviso mediante el cual se informa la ampliación del calendario de la “Revista Vehicular 2020”, correspondiente 

al “Aviso por el que se establece el procedimiento anual de Revista Vehicular 2020, de las unidades que prestan 

el servicio de transporte de carga público, mercantil y privado, y pasajeros mercantil y privado de la Ciudad de 

México”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 22 de octubre de 2020 
10 
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Índice 
 

Viene de la Pág. 1 

 

  Aviso mediante el cual se hace del conocimiento el proceso de conclusión de la Acción Social “Subsidio a 

Combustibles para el Transporte de Pasajeros Público Concesionado Colectivo, Clasificado Como Rutas y 

Corredores, 2020” 
12 

 Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 
 

  Acuerdo por el que se realiza la Quinta Modificación al Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de 

Operación del programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la 

Ciudad de México” (FOCOFESS 2020), para el ejercicio fiscal 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el 31 de enero de 2020 
15 

  Acuerdo por el que se realiza la Tercera Modificación al Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de 

Operación del programa social “Fomento al Trabajo Digno”, para el ejercicio fiscal 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 31 de enero de 2020 
21 

  Aviso por el que se Modifican y Adicionan diversos numerales de las Reglas de Operación del programa social 

“Seguro de Desempleo”, para el ejercicio fiscal 2020, publicadas mediante Aviso en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México número 274, el 31 de enero de 2020, y modificadas mediante Avisos publicados los días 13 de 

julio, 4 de mayo, 3 y 15 de abril, todos del 2020 
24 

  Alcaldía en Iztapalapa 
 

  Aviso por el que se da a conocer la modificación de la Acción Social, “Autorización para Otorgar Apoyos de 

Servicios Funerarios en la Alcaldía Iztapalapa, 2020”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

3 de marzo del 2020” 
31 

  Alcaldía en La Magdalena Contreras 
 

  Aviso por el cual se dan a conocer los las modificaciones a los Lineamientos de la Acción Social denominada, 

“Apoyo de Servicio Funerario Básico”, para el Ejercicio Fiscal 2020, publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el día 18 de septiembre de 2020 
33 

  Aviso por el cual se dan a conocer la modificaciones a los Lineamientos de la Acción Social denominada, 

“Apoyo de Servicio Funerario Básico” para el Ejercicio Fiscal 2020, a publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el día 18 de febrero de 2020 
34 

  Nota Aclaratoria al Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción Social 

denominada, “Brigada de Mujeres para Erradicar la Violencia”, para el Ejercicio Fiscal 2020 publicados en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 30 de octubre de 2020 35 

  CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS  

  Secretaría de Inclusión y Bienestar Social.- Licitaciones Públicas Nacionales, números LPN-SIBISO-001-2021 

y LPN-SIBISO-002-2021.- Servicio Integral de suministro y control de alimentos perecederos y abarrotes para la 

preparación de comidas y Servicio Integral servicio de dispersión de apoyos a través de tarjetas electrónicas para 

la compra de insumos alimentarios de los comedores comunitarios 36 

  Secretaría de Obras y Servicios.- Planta Productora de Mezclas Asfálticas.- Licitaciones Públicas Nacionales, 

números LPN/PPMA/002/2020 a LPN/PPMA/007/2020.- Contratación para llevar acabo los procedimientos para 

suministrar diversos bienes o prestar servicios 38 

  Secretaría de Seguridad Ciudadana.- Policía Bancaria e Industrial.- Licitaciones Públicas Nacionales, números 

30001072-01-2021 a 30001072-04-2021.- Convocatoria 01.- Contratación de diversos servicios, así como la 

adquisición de víveres 41 
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  Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo.- Licitación Pública Nacional número 

LPN/STyFE/DEAyF/001/2021.- Contratación para el servicio integral de limpieza para la Secretaría.  43 

  Alcaldía en La Magdalena Contreras.- Licitaciones Públicas Nacionales, números 30001144-01-2021 a 

30001144-18-2021.- Convocatoria No. 01/2021.- Contratación de diversos servicios relacionados con obra 

pública 45 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO, SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, con fundamento en 

los artículos 1, 2, 3, 7 apartado E, y 9 apartado A, B, y C, 17 apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

20 fracciones VIII y IX, y 34 fracciones I, III, IV, V y VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 10 fracciones IV, 32, 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 97 y 129 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 

9 de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020, el Decreto por el que se expide el Presupuesto 

de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020, así como el lineamiento III incisos c), d), f), g), i) y n) de 

los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Con fecha 31 de diciembre del 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en la vigésima primera época, 

número 252 Bis, el “AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA 

ACCIÓN INSTITUCIONAL (AI), “ATENCIÓN SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS (ASIPP)”, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.”. 

 

Esta Secretaría, sometió a consideración del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, la 

modificación a los Lineamientos Generales de la Acción Institucional (AI), Atención Social Inmediata a Poblaciones 

Prioritarias (ASIPP) para el ejercicio fiscal 2020, en apego a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, por lo cual se da a 

conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS GENERALES 

DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL (AI) “ATENCIÓN SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES 

PRIORITARIAS (ASIPP)” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, NÚMERO 252 BIS. 

 

ÚNICO.- Se modifica el numeral 4.1. Programación Presupuestal, para quedar de la manera siguiente: 

 

4.1. Programación Presupuestal. 
 

El presupuesto asignado para esta acción social para el ejercicio fiscal 2020, será de $249´923,269.00 (doscientos cuarenta y 

nueve millones novecientos veintitrés mil doscientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente Aviso, se deja sin efectos el “AVISO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL (AI) “ATENCIÓN SOCIAL 

INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS (ASIPP)” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 24 de noviembre de 2020, número 479. 

 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2020. 

 

(Firma) 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 


